
BASES II EDICIÓN DE LOS PREMIOS ALIADO 2023 

El objetivo de los premios “ALIADO” a las mejores prácticas en Prevención de Riesgos 
Laborales de las subcontratas del Grupo Elecnor, es reconocer el compromiso y la implicación 
en materia de prevención de las mismas. 

Con ellos, se busca: 

Promover la cultura de la seguridad del Grupo Elecnor 

Incentivar la investigación y generación de buenas prácticas en materia de seguridad y salud 

Contribuir con un objetivo común de todo el sector: 0 accidentes 

Reconocer públicamente, los méritos y esfuerzos de todas aquellas empresas subcontratistas 
que hayan desarrollado actividades con consecuencias positivas en el ámbito de la Seguridad 

Promover y divulgar la realización de prácticas eficaces de prevención de riesgos laborales. 
Impulsar y reconocer mejoras dirigidas a prevenir riesgos de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional, así como prácticas de gestión para la integración de la actividad 
preventiva en la empresa 

CATEGORÍAS 

La II Edición de los PREMIOS ALIADO se estructuran en las siguientes categorías: Empresas 

de más de 50 trabajadores 

Autónomos y empresas de menos de 50 trabajadores 

PREMIOS 
El ganador de cada una de las 2 categorías recibirá un premio de 3.000 euros que tendrán 
que destinar a la inversión de equipos y materiales que mejoren la seguridad y salud en su 
empresa. 

En la ceremonia de entrega se hará mención a las aportaciones en seguridad de todos los 
trabajos presentados a concurso, entregando los diplomas acreditativos a los finalistas, y los 
premios a los ganadores. 

PLAZOS DEL CONCURSO 

Plazo de inscripción: 

Del 2 de octubre al 3 de noviembre. 

Comunicación de los 3 finalistas de cada categoría: 

Día 13 de noviembre 

Entrega de Premios: 

Semana del 20 al 24 de noviembre 



En el evento se realizará la toma de fotografías tanto del acto de entrega de premios como del público general 
asistente, para la difusión del evento tanto en publicaciones internas como en redes sociales corporativas del 
responsable del tratamiento Elecnor S.A. Para mayor información y ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
oposición, supresión limitación y portabilidad mediante remisión de comunicación a lopd@elecnor.es 

JURADO 

El jurado está integrado por profesionales de reconocido prestigio relacionados con el 

objetivo de los PREMIOS ALIADO. 

 Técnicos del Servicio de Prevención Mancomunado de Elecnor

 Director de RR.HH. de Elecnor

 Representantes del área de Producción de Elecnor

 Representante del Dpto. de Comunicación de Elecnor

 Representantes de Clientes

 Representantes de Sindicatos

 Representante de Mutua y SPA de Elecnor

 Representante de las administraciones públicas

El procedimiento de la concesión de los premios se inspirará en los principios de, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante la valoración de las 
candidaturas propuestas, siguiendo los criterios de rigurosidad, calidad e independencia. 

El jurado podrá determinar si un trabajo presentado a una candidatura se ajusta o no a esta. 

Los premios podrán declararse desiertos si, a juicio del jurado, la calidad de las propuestas 
recibidas no alcanza el nivel exigido. 

El fallo del Jurado será inapelable y el solo hecho de participar en los premios supone la 
plena aceptación de las bases de la convocatoria y la conformidad total con las decisiones 
que adopte el Jurado. 

Tanto la aceptación del premio como su renuncia deberán hacerse de forma expresa. 

En caso de renuncia, la organización podrá resolver si se concede al primero de los suplentes 
dentro de la misma categoría o si se declara desierto. 

DOCUMENTACIÓN 

Cada candidatura deberá ir acompañada de una memoria explicativa en la que se indicará la 
categoría a la que se opta, y aportará toda aquella información que se considere relevante 
para el mejor entendimiento de la candidatura (ver apartado siguiente). 

A la hora de valorar las candidaturas se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
Presentación de la candidatura 
Contenido 
Aplicabilidad 
Resultados obtenidos 
Replicabilidad del proyecto 
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